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Honorable Concejo Deliberante

Mitre 38    -    Chascomús
HCD CHASCOMUS


“2025: Año del 40° Aniversario del juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”

Chascomús, 10 de noviembre de 2025
Honorable Concejo Deliberante

ANDRES SANUCCI
De nuestra consideración:

Remitimos copia del presente proyecto para ser incluída en el orden del día de la próxima sesión.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CHASCOMUS EXPRESA SU beneplacito por la participacion de los y las estudiantes de escuelas secundarias de la ciudad de chascomus en el programa joven parlamentario de este honorable concejo.
Visto:

Que, el pasado 31 de octubre fue celebrada la Sesión de Cierre del Programa Joven Parlamentario, fecha que queda instituida como “Día del Joven Parlamentario del Partido de Chascomús” 2025, tal como lo establecen las Ordenanzas Nº 2443 y su modificatoria Nº 2490.
Considerando:

Que, el pasado 31 de octubre, en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de Chascomús, se reunieron alumnos y alumnas  de 4to y 5to año representando diferentes Escuelas Secundarias de Chascomús, actuando como concejales, presentando los proyectos elaborados y trabajados en las aulas.


 Que, es fundamental para la vida en democracia el ejercicio pleno y consciente del funcionamiento de las instituciones.


Que, debemos fomentar en todos los ámbitos la participación de los y las jóvenes en la política, como forma de acción consciente en la transformación de la realidad, valorando el rol instituyente de las comunidades democráticas.

Que, en este año 2025 han participado del Programa Joven Parlamentario 7 (siete) Escuelas de Educación Secundaria del Distrito de Chascomús, sumando una totalidad de 18 participantes titulares y sus correspondientes suplentes.

Que, los y las estudiantes presentaron una totalidad de 31 (treinta y uno) proyectos siendo 16 (dieciséis) proyectos de Ordenanza, 13 (trece) proyectos de Comunicación, 1(uno) proyecto de Resolución y 1 (uno) proyecto de Decreto.


Que, dichos proyectos fueron elaborados por iniciativa de los y las estudiantes, con el acompañamiento y seguimientos de las y los docentes de las instituciones educativas, quienes brindaron herramientas y apoyo.


Que, continuar con esta tarea y fomentar la participación política de los y las jóvenes, permite involucrarse desde jóvenes, aprender de sus derechos y deberes, ya que son ellos el futuro de la democracia y su inclusión aporta ideas innovadoras y una mayor diversidad.

      Que, de acuerdo con Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Resolucion en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal;

Por ello, el Bloque UCR -  GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCION

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Chascomús expresa su beneplácito por la participación de los y las estudiantes de Escuelas Secundarias de Chascomús en la Sesión de Cierre del Programa Joven Parlamentario de este Honorable Cuerpo, realizado el 31 de octubre de 2025.
Artículo 2°: Remítase copia a la Jefatura Distrital Chascomús, a la Escuela de Educación Secundaria Técnica Nº 1, Escuela de Educación Secundaria Nº 9, Escuela de Educación Secundaria Nº 3, Escuela de Educación Secundaria Nº 5, Escuela de Educación Secundaria Nº 6 anexo 3060 “Don Cipriano”, Instituto Divino Corazón, Escuela de Educación Secundaria Municipal y a la Dirección de Cultura.
Artículo 3º: De forma.
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